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cutivo Nacional.-RI Ministro de Fo
mento, Pra11cisco Oo,ule. 

LEY ele 1·;- ti"' mu_,¡o de ISGfJ clerogc111clo 
In. ele 1854 _yº Síi-l sobre úu/emiiiu,
ció;, tÍ e:llm11jero.•. '.1/ ·virl11al111e11le el 
decreto de lSG-1 _V• 1-l3!J ; y t¡ue es/a
blecc llls regfa3 para lti i11de.11111izm:ión 
ti i-e11ezoln1ws y ezlmnjcro.s. 

(Relacionada con el ~º ISlS) 

(Inrnbsislcntc por el ~" 1-714) 

.El Oon!!reso •le los Rst.:-los Unielos 
de Y chcz11cla, dccrct.a : 

Ar!. lo Los ,·cnezolauos ó cxtr.injc
ros <¡ne sufran expropiaciones ó perjui
cios por act.os tic cmplca1los nacionales 
ó de los Estados, ya sea en guerras ci. 
viles ú internacional,•s, ú en tiempo ele 
paz, podrán reclam,,r ele la Nación !a 
ccrrespondicnte indemnizaci.jn ca los ca
sos en qnr. ésta tenga Inga~ según elc
rccho, y de la mane,·a qnc previene la 
presente ley. 

Art. 2° ·La recl.-, mación se hará por 
formal dcmanda ante la Alta Corte Fe
deral. 

Art. ;-to Para que la demanda sea 
a,Jmisible, h·, de acompaiiarse á élla ur.a 
protesta que el interesado deberá haber 
lcrnutado r,or sí ó por apoderado ante 
el Rc!!istro del canlón ó tleparLamento 
en que hayan tenido lugar los hechos. 
Bstos han de ser refcrVios en tl icho do
cument-0 circunstanciadamentc, cspre
sandr, los nombres de las per.,;onas que 
hayan interrnnido en éllos, y lo¡; de las 
que los lrny:rn prr-senci:u.lo, é inscrtanclo 
el recibo ú comprobant.c que ha dc
bicio exigirse :í la aut.t1ridad ó empicado 
ejecutor fiel acto ó actos ca quu rn 
fand~ el reclamo. En el c:1so de uo 
exhibir t:11 docnmruto, el que otor!!:l 
I& prntrst.a C.'l:prrs;. r:í en élla el motivo 
que le hay,, impedirlo -conseguirlo. Si 
después ele levantada la protesta se 
obtll\·icrc el recibo ·ó comprob:111ir, de
ber:, aelicionarse inmetliat.amcntc aquella 
con la in;;erción prc.rnnida en c.~te ar
tículo. 

Art-. J.º La prólc·st.; no proriucirá el 
efecto que expresa el artículo :interior, 
si no ha sido otorgada el mi.<:mo ciía clcl 
sncrso, ú 11110 de los lr.·s signicales, ;;in 
contar el térnlino ,le la di:;tancia en sus 
C.'\sos. Sin embargo, si por e.:,pcc·ales 

circunstancias fuere absolutamente im
posible otorgar 1'1 protesta en el terri
torio en que se han consumado los hr
chos, poclr,i. otorgarse en otr,1 oficina de 
Registro inmceli:ita donde no concurran 
aqncll~s circ11nst.rnci:1s, expresándose en 
dicha protesta las razones que mo,0 icron 
á clic, y qnc,lando obligado el intere
sado á hacer protocolizar la protesta en 
el lugar de los hechos lan luego como 
hayan ;Jcsaparccido lo., indicados in-
conrnnicnics, los cuales debe,? probarse 
en el juicio. 

Art. 5° Cuando la protesta fuere acor· 
dada por medio de apoderad'J, se imer
iará en élla el poder, el cual podrá ser 
conferido por :rntc cualquier J ucz. 

A rt. 6? De la protesta indicada re
mitirá el interesado una copia auténtica 
al Presidente riel Esta•lo en que ocurran 
!es hechos y otra 'al MinisLro de Jo In
terior. 

A.rt_ 1? tl.dmilitla la dem:111da, se 
mand:1rá emplazar al repro?sentantc legal 
de la Nación y á la persona :í quien EC 

atribuyar. los hechos que dan origen á 
diclrn demanda. Si esa persona funcio -
naba al tiempo ele tales hechos ~omo em· 
picado de un E,t.ado y no como em
plead•'> nacional, se citará además el 
Estaclo. 

Art. S? El emplazamiento debe ha
ccrS!} para el décimo quinto día.después 
de practicada la última citación además 
del término de la distancia. .En la falta 
de concurrencia de las partes se proce
•]erá con arreglo :í la ley que lr:1ta de la 
demanda y emplazamiento. 

Art. !) ? Al acordarse el emplazamien
to se acordará también la publicación 
por la prcnS:1 de un extr:1cto de la cle
mnnda. En él se expresarán l,,s funda
mentos de ésta y los nombres \le las pcr

,sonas que en la misma elrmanda ó en la 
protesta aparecieren como sabedoras de 
t-0dos ó de paria de lo.; hecl10s, con la 
conrnuicntc explicación rnbre rl cono
cimiPn o ele los que á ciula uno se atri
buya. ,hlemús se ordcn.ir:í l.1 fijación de 
tre3 cartel~s por lo mé:ws, qur. contengan 
el mismo extracto, en !os lugares más 
públicos de la parroquia en que hubieren 
ocurrido lo sucesos, y de otros tres en la 
capilal di!! Estado á que dicha parroquia 
pertenezca. 

Art. 10. Podrá el Tribunal en c1rnl
qnicr estado de la C.'lusa, antes de prenun
ciar sentcr.cia, disponer de oficio que se 
practi'!ncn todas las diligencias que crea 
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cónciucenlcs ai mejor esclarecimiento de I irinÍi-~. El aumento será de dos 1111}.;CS á 
los hechos.. , un auo . 
. Art.. 11. ]fo cslo;;; juicios no ;;;e :1tlmi- Art. 1~. 'l'odo el. 9ue rr.wlk: cóm
tirá l,1 prueba testimonial en apoyo ele plice ~n la exageracwn fraudulenta ó 
la dcmaacl:1. sino en el c:.so de ncrcdi- en ia falsificación de documento3, estará 
tarsc que él empicado que camó c·l pcr· sujeto á l.1s mism:1s pcnns sciial1u!as pnrn 
juicio h expropiación, se negó ú t!ar la t:1!cs delitos en los artícnlos antcriorc,. 
correspondiente ccrtifiración ó recibo, ó Si el perjuicio que hubiera podido se
que aparezca comprobado de ,111 modo ~uirse del neto del cómplice, cstn,·ierc 
e,0 idcnte por la natnralez, y circnnstan- li:nitado á nna canii1lad menor de la 
cias del cnw, qnc fué de to<hl pnnto im- que habría r.::snltado de la pretensión y 
posible obtener la ceri.ificación ó recibo conducta del dclincucuic principal, el 
indicados. '1'.11nbién se admitirún di- Tribunal tom'.lrá en cc,nsideración · esta 
chas pruebas en los reclamos que no circunstancia para di 0 mi1111ir la pm:a del 
<'Xr.edan de mil pesos. cómplice. 

Art. J.'J. En !a sentencia que se libre Art. l!l. T.r.> ,]is1mcsto en l<Js ·tres ar-
se declarará si cr empleado ó funcionario tículos anter;orc.; e3 aplic::ble al caso en 
es responsable al cltffi'íii'ndanic, y de qué que ninguna parte de la reclamación sc:1 
snma. rnnladcra. 

, 
3 

s· -1· 1 f : · f Art. 20. En ningún caso podrá prP.-
Ar~. r · I l ~e IO ":1c,o~tar!O _uer~ tcndcrae que la Xación ni los Estados 

rlcclarnc:o _rcspon"''lbl_e, ::.e eJccutara l.t indemnicen dalios, perjuicios ó cxpropia
scntenc;a en sus biene.,. qucdan!10 . _al c;oncs qne 110 se hubieren ejecutado por 
dcmand_antc su recurso contra la ~acioi~ autoridack; legítimas obrando en su ca-
por ~~~1~.~ )~

3
c~?~~ ~-ue no alcai;za~c~ .... ~ 1 r~cter p~bl!~º- _Pucra de <'Slc caw no 

cubrt .. e- - e 1e~1011 cont.ra 10- bie,k. Llene la .Nac1011 m los Estados otro deber 
del culpable. _ ., , . que el de impartir protección, siempre 

Art.. 14. L_a Nacwn .cndra el _te, .:. • •• ~:ere posible y de conformidad con 
de hac~rse rcmt~grar_ poi el Es!ado a las leyes, para Hil:tr el d::iio y aclmi
q_ue dicho fnnc1onar10 pertenece" al nistrar cumplida justicia, cuando se so
tiempo de la fatta,_ d~uc ero- liciten c1mi.m el cjecntor ó ejcc:utorcs clel 
guc el Tescro nacional. :-.gra,·io. 

Art. 15. Para hacer dccLirn la r.c3- Art. 21. TJi!S rccl:\macioncs p:-o,e-
ponsabilidad de la Nación ó del Estado, nicni.cs de hechos ejecutados por fun
se cn,iarán cc•pias certificadas de In sen- cionarios de !os Estados, podrán hacerse 
tencia al Poder Ejecufü·o de la una ó cont,ra éstos ó aquellos ante las lribunn
del ot.ro, parn que la LcgislsLura respec- les compe.tentC3 de los mismos Estados; 
t.irn esh!blczca la manera y término.;: del pero entonces se cnt.iendc renunciado 
pagn; pero esto no impide que se ,·crifi- todo dc;·echo ó rccurw contra la Naeión. 
que compensación entre la X-ación y <'I 
Estado. , uando éste fuere ::c:-cedor de 
aquella' por cualquier respecto. 

A ~i. IG. Siempre que en estos juicios 
apareciere plenamente r.cmprobado que 
se ha exagerado la reclamación con 
ánimo fr:uulu!enlo, el aut.or perderá to
do é!ciecho, y además de ser condenado 
en las costas pagará una multa cquirn-
1,mlc al doble de lo que con tal frau~c 
pretendió adquirir. Oaso de no pagar la 
multa, sufrirá una prisión de seis meses 
á dos afies. 

Art.. 17. Si con el mirn10 prapó:'ito 
fraudulento se hubiere. faisificado algún 
documento, el culpable, á más de la 
multa ya indicada, sufrirá la pena de uno 
á cuat,ro anos de presidio, el cual se au
mentará en el caw de no pagar la 

Art. 2-2. La:; rccl:tmaciunes por in
justicia noiori:1 ó manifiesta denegación 
de jmtici 1, también deberán intentarse 
ante la Alta Corte Fetlcrnl, y ::ólo se 
admitirún cu:1ndo aparezca comprobado 
que ci r¡uerellanre ha agot.1do todos los 
recursos de apelación, nulidad y queja 
en los casos en que las leyes autorizac 
tales recursos, sin haber logrado la dc
bitl!I reparación. 

Art. 23. Aciemás de la Nación. será 
cit:ido al juicio el Estado cuya auto.rielad 
ó autoridades hubieren d,1do orio-en :'t la 
reclamación. Jfo el fallo que se <lictc, no 
podrá alt:?rarsc la C0'a juzg:1da, que seaún 
el artícnlo 91. 1le la Uonstitución, qu~;la 
dcfinitirnmcntc establecida por los Lri
bnaalcs de los Est::dos en los asuntos 
ele su cxclnsirn competencia. 
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A_rt. 24 .. La Nacióu tendrá derecho _á I Congreso en Caracas~ 12 de mayo d«: 1S69, 
ser 111dem111zada ele lo qne, en cnmph- 6 ~ y 11 :>~El Presulente de la Camara 
miento del fallo, pa!!'ne por el Es~do á .iel Sen:;do, Eugenio A. Rii:cra.-El P.re
qr.c pertenezcan el emp_le:ulo ó _emplea ~idcnte de la Cámara _de Dipu_tacl~s, 
dos cuya condnct-a lrnb1ere motirndo la ,l/a.,mel F. Samttel.-Ei Secretario a~l 
reclamación de injusticia notoria ó ma- Sen!ldo, Braulio Barrio.•.-El Secretario 
nificst.'l denegación de justicia. de la Cámara de Diputados, l. Riera 

Arr-. 25. Si la injusticia notoria ó Ag1ti11agaltle. 
dcncaación de justicia se at.ribuyere :í la Caracas. mayo 17 ele 1S69.-Ejecútcse: 
Alta

0

Uorte Federal, el '.rrilmnal compe- José R. iJfonagas.-"-Por el Encarg:11lo del 
tente para couoccr scr:í el Oongrcw, de Ejecuti\'O Nacional.-}] Ministro de lle
conformidad con los artículos :!2, 28 y lacioncs Exteriores, J. P. Rojas Paú!. 
106 ile la Constitución; pero no podrá 
admitirse la queja cuando las falla!> que 
se alegnen hubieren tenido lugar en jui
cio sobrn injnst.icia notoria ó manifiesta 
denegación de justicia, atribuícla á ot-ros 
funcionarios jndiciales. 

Art. 26. La Nación que será citada 
al juicio, responderá de la indcmización 
que el Senado acuerde y que no pagarf;n 
los miembros de la Alta Corte que resul
ten condenados. 

Art.. 2·7. Las accionc3 para cualquier:\ 
,te l.:s reclamaciones de ouc tral.-'l esta 
ley, So} prescriben po!" un · afio cont.ado 
;lesde el dfa en que tengan lugar los he· 
cho3 que les sin·en •Je fund:1meuto. 

Art 2S. El Poder Ej .. cutirn no po
drá dar entrada par la ,·í;1 diplomática, 
ni de otro modo, á ninguna reclamación 
do la n:itu raleza de 12.S á que esia ley se 
contrae, y se limitirá á dar cuent.a al 
Congreso de lo que corrc.;,poncla, y á re
comendará las respectivos autornlades, 
cuando se solicite, la más pron~a y 
cumplida admiaistrnción .Je justicia. 

Art. 2!J. Las reclamaciones ini.rodil
ci<las ante el Poder Ejecutivo ante:, de 
la publicación de esta IE:y. podr.ín arre
glr.rse por convenios, quedando éstos su
jetos á la r,11.ilicación que scgítn la ley 
funda men t.al corresponde al Uongreso. 

Art. ·30. En los casos no preüst.os en 
hi pre.sen te ley, se sc-guirá el procedi
miento adoptado en los juicios qne se 
siguen ante la Alta Corte lt'edcral. 

A;t. 8 l. 'l'odos lo;, que sin carácter 
público dec:-ttarcn contribuciones 6 
empréstitos forzows, ó cometan acto3 
de despojo de cualquiera nr.r,11ralezn, así 
como lo., ejecutores, Eeráu respomables 
directa y personalmente con sus bienes. 

Art. 32. Se deroga la ley de 6 de 
marzo ele 1S54 sobr;; indemnización :í 
e.:dranjeros. , 

Dada en el salón de las sesiones del 
T. IV-115 

1685 

DECRETO_ tle 17 ele 111nyo de 1S62 sobre 
i11troclucción del c11ltiuo tle ui ca11a de 
Salangorc. 

[Insubsidente por el N? HU.] 

.El Congr~o de los Esbclos Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1? Sa autoriza ai Ejccci.ivo 
Nacional para que lrngn rnnír al pnís 
quinientas toneladas de semilla de cafia 
<le Salangorc, cuyo importe se satüfará del 
ciucnent.a por ciento de los deri:chos de 
exportación :1parlados por ,·irtur! del de
creto del Gobir-mo prodsorio, de 10 de 
oct.u i_e de I SGS. 

Art. 2? .El Ejecutirn Nacional to
mará las precaucioui:s necesarias para que 
h; semilla se:1 legítima y de buen~s con
diciones, pu'ilicando en el periódicQ oficial 
y en los demás de la capital, las disposi
ciones que haya dictr.do en uso de e;;ln 
autorización, sin rm,e.rva alguua. 

Art. 3º Invilará con la llcbida anti
cipación á todos los agricultorc-s de c11fla 
de la República que quieran proveerse 
de semilla, para que hagan su petición; 
y dist-ribuirá á prorrnt.'l ent.re los que 
ocurran, las quinientas toneladas <le se· 
milla. Estos actos senín públi<'C3 y ~e 
har:ín conüar por la prensa. 

.Art. 4• El Ejecuti,·o Nacional regla
mc-nt.ará en tocio lo <lemÍls, la ejecución 
del prese:.1tc i.Jecreto. 

D:1clo en el snlón de 1:is sesiones del 
Coitgrcw. en Carneas á 12- de DJªYº de 
156!), 6 ~ y 11 ?-El Presidente de la 
G:imara <~el Senado, E11ge11io .d. Rú•e
ra.-El Presidente de la Glimara de Di
putados, 1J/a1111el F. Samucl.-El Secre
tario de la Cámara del Senado. Brau
lio Barrios.-El Secretario de la.Cámara 
ele Diputados, J. Riera .Agui11agalde. 
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